
SúM. 215. Jueves 16 de Marzo de 1882.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS,. ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFÍCÍAL,

Gaceta del 14 de Meíno de 1882.

POSHIE^Cll DEL COMO 08 filSroOS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g,), continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru- 
tan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y 
S. A. R. la Infanta Doña María 
Eulalia.

SS. AA. RR. las Infantas Do
ña María Isabel, y Doña María 
de la Paz salieron ayer de esta 
Corte en el tren express de An
dalucía con dirección á Sanlú
car, continuando su viaje sin 
novedad.

Úladiid por la Tercena, estancos y 
expendedurías habilitadas al efecto, 
y en provincias por los estancos y 
expendedurías ó directamente por 
los Guarda-almacenes, prévio in
greso de su importe en este caso 
en la Tesorería de Hacienda.

Ari. 38. Los estanqueros y ex
pendedores satisfarán al contado el 
valor de los efectos que se les en
treguen para la venta.

Art. 39. En las capitales de pro
vincia designarán los Delegados, á 
propuesta de los Administradores 
de Contribuciones y Rentas, los es
tancos en que ha de expenderse to
da clase de efectos timbrados, pro
curando que sea en el mayor nú
mero posible, en los demás estan
cos de la capital y de la provincia 
designarán igualmente las clases de 
efectos timbrados de que han de 
estar constantemente surtidos, en 
concepto ile que en lodos han de 
existir los de Correos y Telégrafos 
necesarios al consumo de la loca
lidad.

Art. 40, El Consejo de Estado, 
Iribunales Supremos, Tribunales 
eclesiásticos, Oficinas parroquiales, 
Secretarías de lasAudiencias, Juzga
dos de las mismas y municipales, 
Notarías, Registros de la propiedad, 
Escribanías y Procuradurías que 
actúen en las capitales de provincia 
y en las cabezas de partido, tendrán 
obligación de suriirse del papel tim
brado y de pagos al Estado que 
necesiten, en las expendedurías que 
en aquellas localidades designen los 
Delegados de Hacienda.

Para hacer los pedidos que de 
las mencionadas clases de papel ne
cesiten los Tribunales y oficinas án- 

j les citados, se facilitarán gratis por 
las dependencias facturas talonarias, 
las cuales deberán firmarse por el 
interesado que haga el pedido, ó 
por persona autorizada legalmente 
estampándose junio á su nombre el 
sello de la Autoridad ó funcionario

REGLASIRm PARA LIEÍAR A EFECTO LA LET 
DE LÀ

RENTA DEL TIMBRE DEL ESTADO.

fContinuación)

CAPÍTULO IV.

Surtido y eoependidon,

Art. 36. Los Administradores 
de Contribuciones y Rentas cuida
rán, bajo su responsabilidad, de que 
todos los puntos de expendicion se- 
ballen con venientemente surtidos con 
arreglo á las necesidades de la loca
lidad, de que las subalternas lo es
tén para el consumo de dos meses, 
y que ingresen mensualmente, por 
lo ménos, los productos obtenidos, 
no perdonando medio para evitar la 
ocultación de valores.

Art. 37. La venta de papel y 
demás efectos timbrados se hará en

á quien represente. En dichos do
cumentos consignará el encargado 
de la expendeduría la numeración 
del papel que, prévio pago de su im
porte entregue, partiendo la factura 
por el talón, dando una mitad con 

. los efectos al interesado, y fonser- 
vando otra mitad que presentará 
despues en la Adímnisfracion, don- 

. de quedará á disposición de la Ha- 
j cienda para cualquiera comproba

ción que se creyese necesaria. Este 
servicio se desempeñará en las mis- 

j mas horas que tienen de despacho 
j los estancos, de manera que en nada 
■ se altere la facilidad que para la 
’ compra tiene hoy el consumidor.

Los Notarios, Escribanos y demás 
funcionarios públicos, al anotar en 
las escrituras matrices, pleitos y ex
pedientes, la clase de papel en que 

1 libren copias y testimonios, harán 
. constar tambien la numeración que 

tuviese aquel, con objeto de que 
¡ pueda comprobarse en su dia esta 

misma numeración con las facturas 
' talonarias que les fueron expedidas 
j al adquirir el papel, y además men- 
1 cionarán la numeración en los mis

mos testimonios y copias que expi- 
’ diesen.
1 Art. 41. Será obligatoria la ven

ta en los estancos situados en los 
pueblos en que existan Juzgados ó 
tenga residencia un Notario, del 
papel que se destina á las actuacio- 

’ nes judiciales.
: Art. 42. Las Administraciones 

subalternas estarán obligadas á la 
expendicion del papel timbrado de 
las clases 1.” a la 10, de los docu
mentos de giro desde 10 pesetas en 
adelante, y del papel de Pagos al 
Estado desde 2S pesetas.

Art. 43. Si algún estanquero so
licitase vender toda clase de efectos i 
timbrados,laAdministraciondelrarao - 
leaulorízará,prévio el pagodesu im- i 
porte. 1 

j Art. 44. Los estanqueros po
drán hacer cuatro sacas al mes y las 
extraordinarias que sean necesarias 
por consecuencia de un mayor con
sumo.

Art. 43. Los expendedores lle
varán un libro talonario de pedidos 
rotulado, foliado y rubricado por e, 
Administrador de U-i>ntribuciones y 
Rentas y el Gua <cen en las 
capitales, y po „oen los 
demás punto án |Qg 
asientos de irados 
que reciban y andose 
su numeración según se establece 
en el art. 25.

Art. 46, Los estanqueros no 
tendrán á la venta timbres sueltos 
de Correos y Telégrafos y móvi
les de 10 céntimos, sino que irán 
segregando de los pliegos los indis
pensables en el acto que los pidan 
los consumidores, debiendo conser
var por término de seis meses las 
tiras blancas de los pliegos por la 
parte que contengan las numera
ciones.

Art. 47. Las expendedurías se
rán visitadas siempre que lo deter
minen los Jefes respectivos, com
probándose las existencias con los 
pedidos talonarios. Igual confronta
ción tendrá lugar respecto á Jos se
llos de Correos y Telégrafos.

Arí. 48. Los Delegados dispon
drán sean visitadas las Administra
ciones subalternas cuando lo consi
deren conveniente, ó á propuesta 
del Administrador de Contribucio
nes y Rentas, dando conocimiento 
á la Dirección del ramo.

Art. 49. Miéntras otra cosa no 
se disponga los premios de expen
dicion de toda clase de efectos tim
brados se abonarán por los concep
tos y en la proporción siguiente:
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Papel y docu- 
mentas timbra
dos de todas 
claseSf licen-. 
das de uso d& 
armas, casa y 
pesca, timbres 
móviles,. . . .

Cineaenta céntimos 
por 100 del pro
ducto en Madrid. 

Sesenta y cinco cén
timos por 100 en 
Barcelona, Sevi
lla y Valencia. 

Una peseta por 100 
en las demás ca
pitales de provin
cia y poblaciones 
que excedan de 
20.000 almas se
gún el último cen
so.

Una peseta 50 cén
timos por 100 en 
los demás pue
blos;

jUno por '100 á los 
Administradores 
subalternos por el 
producto del pa
pel timbrado que 
expendan en la 
Administración 
con arreglo al ar
tículo 42 de este 
Reglamento.

Dos por 100 en Ma
drid, excepción 
hecha de la ex
pendeduría, sita 
en Telégrafos, que 
se le abonarán á 
0*66 por 100.

Tres por 100 en las 
capitales de pro
vincia y pobla-
ciones que exce-

Timbre de Co- ¿-;-7e”s¿.00Ó 
Treos y Tele-l Rabilantes, segnu
grafos. el ullimo censo.

Cuairó por 100 en 
las cabeza de par
tido cuya pobla
ción no exceda 
de 20.000^ habi
tantes.

Cinco por 100 en 
los demás pue
blos.

Tres por 100 á los 
Administradores 
subalternos por 
las ventas del es
tanco de su inme
diato cargo en el 
caso de coñce- 
dérseles, y 1 por 
100 del valor de 
todos los timbres 
de está clase que 
se expendan en 
el partido.

Art. 50. Los Recaudadores de 
costas de los Tribunales disfrutarán 
el premio de 6 por 100 del papel 
timbrado que se reintegre á conse
cuencia de su gestion.

Art. 51. Las Administraciones 
de Contribuciones y Rentas forma
rán y remitirán un estado por pue
blos, en que conste la clasificación 
de los mismos y tipos del premio 
que corresponde á cada uno.

Art. 52. Por el timbre de pe- 
liódicos se abonará á los Adrainis- 
iradores dé Contribuciones y Ren
tas, excepción hecha del de Madrid

y á los Administradores subalternos 
que proceda, el 10 por 100 sobre 
las cantidades que recauden, de
biendo atender con esta asignación 
al pago de tinta de imprenta, libros | 
y demás gastos que ocasione el 
servicio. Al de Barcelona no se 
abonará más que el 5 por 100.

Estos premios se satisfarán con 
cargo al crédito que se consigne 
para los de expendicion.

Art. 53. Los periódicos de Ma
drid se timbrarán en la Fábrica 
Nacional del ramo mediante el pago 
def importe que corresponda según 
las tarifas, pudiendo satisfacer en 
timbres de Correos el todo ó parte 
de dichos derechos.

Las empresas periodísticas que 
están autorizadas para timbrar 
en sus domicilios, óontinuaráo efec
tuándolo en la misma forma y con 
igual intervención que lo verifican 
en la actualidad.

El pago del timbre de periódicos 
se hará en la Fábrica del ramo y 
los sellos qne se presenten, pegados 
en pliegos de papel blanco firmados 
y sellados con el del periódico, se 
reconocerán por los Grabadores 
del establecimiento.

Si del exámen resultasen lesíti- 
mos se acordará su admisión y el 
timbrado del papel que presente la 
empresa para la impresión de pe
riódicos, inutilizándose los sellos que 
se acompañarán como justifican
te de pago á la cuenta que rinda 
la Fábrica Nacional del ramo.

El importe de lo recaudado en 
metálico lo ingresará la Fábrica se
manalmente en la Tesoría de Ha
cienda de esta provincia, la que ex
pedirá la correspondiente carta de 
pago. .

Art. 54. El premio de expendi
cion se abonará siempre en el acto 
de satisfacer los estanqueros él im
porte de los efectos timbrados que 
saquen del almacén de la capital Ó 
de las Administraciones subalternas. 

Art. 55. La Intervención gene
ral de la Administración del Estado 
y la Dirección del Tesoro dictarán 
las instrucciones correspondientes 
al exacto cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo anterior.

Arl. 56. A la Tercena estable
cida en Madrid se le abonará el im
porte de los premios que le corres
pondan al respeto de 0'25 por 100 
al terminar cada mes, prévia la co
rrespondiente liquidación.

(Se continuará.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

Sesión del 8 de Noviembre de 1881

Presidencia del señor Go- 
BERN/VDOR.

(Continuación.)

Se acordó librar á favor de Don 
Gabino García; como apoderado de 
Don Tomás Rey, contratista del 
servicio de bagajes en el cantón 
de Villalón, durante el año econó
mico de 1880-81, la suma de 700 
pesetas en que remató dicho ser
vicio, con cargo al crédito autori
zado en el artículo 2?, capítulo 
2.°, sección primera del presupues
to ampliado del ejercicio de 
1880-81.

Se acordó así bien librar á favor 
de D. Félix González, contratista 
del servicio de bagajes en los can
tones de Medina del Campo y Ol
medo durante el primer trimestre del 
corriente año económico, la canti
dad de 175 pesetas por el primero 
y la de 249 con 56 céntimos por el 
segundo, que á una suma hacen 
442 pesetas 56 céntimos, con cargo 
al crédito autorizado en los mismos 
artículo capítufo y sección del pre 
supuesto vigente.

Se acordó igualmente librar á 
favor del Alcalde de Villanubla la 
suma de 516 pesetas 50 céntimos, 
importe de bagajes suministrados 
por Administración durante el año 
económico de 1880-81, con cargo 
al artículo 2.°, capítulo 2.° sección 
1.® del presupuesto ampliado del 
ejercicio de 1880-81.

Se dió cuenta del siguiente dic- 
támen, relativo á las cuentas pro
vinciales de los ejercicios de 1 878- 
79 y 79 80..

La Comisión nombrada por la 
Exorna. Diputación para emitir 
dictámen acerca de las cuentas 
provinciales correspondientes á los 
años económicos de 1878 á 79 y de 
1879 á 80, ha verificado con todo 
detenimiento el exámen de las si
guientes.

1 ." De la de ingresos y de gas
tos correspondiente al ejercicio or
dinario del presupuesto del año 
económico de 1878 á 1879, rendida 
en 25 de Julio de 1879 por el De
positario de fondos provinciales, 
que importando el cargo 1.115.536 
pesetas 26 céntimos y en la data 

; 861,315 pesetas 96 céntimos, arro- 
' ja un saldo ó existencia de 254,220 
! pesetas 30 céntimos.
1 2.“ De la de igual concepto co- 
i rrespondiente al período de am

pliación del expresado presupues
to rendida en 17 de Enero de 
1880, por el mismo Depositario y 
que ascendiendo el cargo á 614.070 

! pesetas y 68 céntimos, y la data 
1 á 413,913- pesetas y 31 céntimos 

produce un saldo ó existencia pará 
el mes siguiente de 200,151 37 
céntimos.

3 .° De la del presupuesto del 
propio ejercicio de 1878 á 1879, 
rendida por el Vicepresidente de 
la Comisión provincial como orde
nador de pagos en 15 de Enero de 
1880,. y divida en dos partes. La 
primera relativa al período ordina
rio figura en el cargo por la can
tidad de 863,3.32 pesetas y 33 cén
timos y en la data por 609,1 12 
pesetas y 3 céntimos, arrojando su 
comparación un sobrante ó existen
cia de 254,220 pesetas y 30 cén
timos.

Y la segunda ó sea la referente 
al período de ampliación, asciende 
en el cargo á 564,048 pesetas y 23 
céntimos y en la Data á 363,896 

i pesetas y 86 céntimos, resultando 
! por consecuencia un saldo ó exis- 
! tencia de 200.151 pesetas y 37 
j céntimos.
j 4.® De las de propiedades y 
i derechos correspondientes á los 
i años económicos de 1878 á 1879 y 
i 1879 á 1880, rendidas por el Vice

presidente de la Comisión como 
Ordenador de pagos, una en 20 de 
Enero de 1880 yotra en 18 de Enero 
de 1881. Las cuales ascienden res
pectivamente en su totalidad de 
productos líquidos la de 1878 á 

; 1879, á la suma de 85,076 pesetas 
1 y 86 céntimos, y la de 1879 á 
i 1880 á la de 86,261 pesetas y 61 
! céntimos.
1 5.*^ De las de ingresos y gastos 
| correspondientes á los ejercicios 
j ordinarios y de ampliación del 

año económico de 1879 á 1880, 
importando la primera en el cargo 
1.044,361 pesetas y 54 céntimos y 
en Iadata833,514 pesetas y 48 cén
timos, arrojando un saldo ó exis
tencia de 210,847 pesetas y 6 cén
timos y la segunda 530,699 pesetas 
y 51 céntimos en el cargo, 332,545 
pesetas 73 céntimos en la data, 
arrojando su comparación un so
brante ó existencia de 198,153 pe
setas 78 céntimos, y ambas rendi
das por el Depositario D. Julian 
Térmens, una en 25 de Julio de 
1880 y otra en 17 de Enero de 
1881.

6.® De la de Ordenación de 
pagos correspondiente al ejercicio 
del presupuesto del año económico 
de 1 879 á 1880, rendida por el 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, como Ordenador de pagos 
en 18 de Enero de 1881 divida en 
dos partes. La primera referente 
al ejercicio ordinario, asciende en 
el cargo á la suma de 815,399 pe
setas y 37 céntimos y la data á 
604,552 pesetas y 31 céntimos, 
arrojando su comparación uu saldo 
ó existencia de 210,847 pesetas y 
6 céntimos. Y la segunda ó sea la 
relativa al ejercicio de ampliación 
del precitado presupuesto, que im
portando en el cargo 458,569 pese- 

í tas y 29 céntimos, y en la data
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5^60,415 pesetas y 51 céntimos, 
arroja un sobrante ó existencia de 
188,153 pesetas y 78 céntimos.

En su virtud, y no teniendo nin
gún reparo que poner á las referi
das cuentas por hallarías bien 
formadas todas, y debida y com
pletamente justificadas en ellas las 
entradas y salidas de caudales, 
como asi bien conformes y ajusta
das á los presupuestos respectivos 
los ingresos y gastos realizados. 
La Comisión es de parecer que las 
precitadas cuentas merecen ser 
aprobadas por la Exorna. Diputa
ción, y que una vez prestada dicha 
aprobación deben remitirse las 
mismas al Tribunal de las del 
Reyno para su ultimación con 
arreglo á la legislación vigente.

No obstante lo expuesto, V. E. en 
su supurior ilustración acordará 
lo que estime procedente.

Salón de Sesiones de la Diputa
ción provincial de Valladolid á 7 
de Noviembre de 1881.—Félix Lo
pez San Martin.—Victor Ahumada. 
—Pedro Leon.

Sesión del 8 de Noviembre de 
1881.

Aprobadas.
Sin discusión y por unanimidad 

fué aprobado
Se acordó librar á favor del Al

calde de Villafrades de Campos, 
por bagajes sum.’nistrados por Ad
ministración ení el año económico 
de 1880-81, la suma de 600 pese
tas 75 céntimos, con cargo al cré
dito autorizado en el art. 2.°, ca
pítulo 2.'^ sección 1 .^delpresupuesto 
ampliado del ejercicio de 1880-81.

Del mismo modo, se acordó li
brar á favor del Alcalde de Cabe 
zon por igual concepto durante el 
segundo semestre del año econó
mico de 1880-81, la cantidad de 
741 pesetas 25 céntimos, con cargo 
al crédito autorizado en los mismos, 
artículo, capítulo, sección y pre
supuesto.

¡Se continuara.}

—----- —«te__-----------

NuM. 2215.

Juzgado municipad da 
Mon temagor.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal de mí car
go poi dimisión del que la desem
peñaba. Los aspirantes que deseen 
obtenerla, presentarán sus solicitu
des documentadas con arreglo á la 
Ley á este mi juzgado en el término 
de quince dias, á contar desde que 
este anuncio se inserte en el Bole
tín oficial de esta provincia.

Montemayor 10 de Marzo de 
1882,—El Juez municipal, Roque 
Bachiller.—P. M. de S. S.^ Jacinto 
Estéban, Secretario habilitado.
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4
DELEGACION DE HACIENDA

ENLA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

conforme á las diversas clases y i 
cantidades que se determinan en 
el citado pliego inserto tambien en 
la Gaceta de Madrid,, núm........  
fecha....... de....... . y en el Boletín 
oficial de esta provincia núm........  
fecha...... . de......._ y de cuantas 
circunstancias y requisitos se exi
gen para adquirir en subasta pú
blica la adjudicación de dicho ser
vicio, se compromete á verificar el 
suministro expresado con sujeción 
estricta á las condiciones generales 
y particulares de ambos pliegos, 
sin modificación ulterior por los 
precios que á continuación se de
tallan, á cuyo respecto las canti
dades y clases do los tabacos en 
rama que comprende el abastecí 
miento de que se trata, importa la 
siguiente valoración:

Pesetas.

Los 450.000 kilógramos 
clase JÍ, al 
precio de (en 
letra) cada 
kilógramo 
en limpio, 
importan.. .EnBÚmero.

Los 1.050.000 kilógramos 
clase L, al 
precio de (en 
letra) cada 
kilógramo 
en limpio, 
importan... >

Los 1.200.000 kilógramos 
clase C, al 
precio de (en 
letra) cada 
kilógramo 
en limpio, 
importan.. . »

Los 300.000 kilógramos 
clase S, al 
precio de (en 
letra) cada 
kilógramo 
en limpio, 
importan.. . »

3.000.000

Importa la valoración la suma 
de........ (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.
Madrid 5 de Diciembre de 1881.

—El Director general, Juan García 
de Torres.

S. ;M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aprobar el presente pliego 

i de condiciones.—Madrid 5 de Di- 
membre de 1881.—Camacho.»

Lo que se publica en este Boletín 
oficial en cumplimiento á lo orde
nado por la Dirección general de 
Rentas Estancadas. — Valladolid 
13 de Febrero de 1882.—-M.

En la Gaceta de Madrid número 
36 correspondiente al dia 5 del 
actual publica la Dirección ge
neral dé Rentas el siguiente 
anuncio.

]>lreeelon general de Rentas 
Estancadas.

Pliego de condiciones bcíjo las 
cuales la Hacienda pMica con
trata la adquisición de 3 millo
nes de kilogramos de tabaco en 
koja boliche de Puerto-Rico para 
el suministro de las Fabricas de 
la Península.

(Conclusion.}

9 .* Se considera parte inte
grante del presente pliego y com
prendido en el mismo para todos 
sus efectos el de las condiciones 
generales y reglas de subasta apro
bado por Real Órden de 5 de Abril 
último, inserto en el núm. 99 de la 
Gaceta de Madrid, correspondien
te al dia 9 del propio mes, y en ej 
Poletin oficial de la provincia, 
núm. 88. fecha 13 del mismo, y i 
que consta impreso unido al expe- j 
diente de este servicio para el de- ; 
bido conocimiento de los licita- 1 
dores. |

10 . El licitador á cuyo favor se ■ 
hubiere hecho la adjudicación pro j 
visional no podrá ceder el servicio , 
sino en el acto de la subasta, ha
ciéndose constar dicha circunstan 
cia en el acta notarial de la misma 1 
ó despues que haya otorgado la 
correspondiente escritura y consti
tuido la fianza definitiva en ga
rantía del contrato.

En uno y otro caso será requisito 
indispensable que el cesionario j 
reúna las condiciones exigidas en ; 
el plieyo general, y que haga cons- ! 
tar de una manera solemne la J 
aceptación. i

Aprobada que sea la cesión por ' 
quien corresponda y otorgada la j 
escritura pública que con tal moti
vo ha de otorgarse, cesará la res
ponsabilidad del cedente para con 
la Hacienda.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de.... y que 
reúne las circunstancias que exige 
la ley para contratar con el Esta
do. enterado del pliego de las con
diciones generales para los contra
tos de tabaco en rama inserto en 
la Gaceta de Madrid, núm. 99. 
fecha 9 de Abril de 1881 y en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
núm. 88, fecha 13 del mismo mes, 
así como del pliego particular re
ferente al suministro de 3 millones 
de kilógramos de tabaco hoja boli
che, de la isla de Puerto-Rico,

NüM. 2230.

Ayuntamiento constitucional de 
Serrada.

Vacante la plaza médico-cirujano 
titular de esta villa, por haber ter
minado el contrato con el que la 
servía, el Ayuntamiento y Asam
blea de asociados, han acordado 
en sesión extraordinaria de ayer, 
se anuncie por término de quince 
dias en la localidad y Boletín ofi
cial de la provincia.

La dotación anual ¡de la expre
sada plaza consiste en novecientas 
noventa y cinco pesetas, que serán 
satisfechas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la 
asistencia de veinte á veiticinco 
familias pobres, quedando el agra
ciado en libertad para contratar^ 
particularmente con el resto del 
vecindario. Los aspirantes que 
lleven de práctica ocho años en 
plazas análogas á esta y que sean 
Licenciados y Doctores en Medicina 
y Cirujía. ó acrediten tener apro
bados los ejercicios del último gra 
do. cuando ménos, únicos profeso 
res entre los cuales se ha de pro
veer, dirigirán sus instancias en 
forma, con los documentos que 
acrediten las circunstancias antes 
dichas, como indispensables á su 
admisión, al Alcalde Presidente, 
dentro del término prefijado en este 
anuncio, á fin de proveería con
forme al Reglamento de 24 de Oc
tubre de 1873.

Serrada 11 de Marzo de 1882.— 
El Alcalde Presidente, Mariano 
Martin.—P. A. de la J.: El Secre
tario, Vicente 0. Hervada.

NüM. 2221.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

QVIIWTAS.

Ignorándose el paradero de 
Paulino Arroyo Llano, natural de 
esta villa, mozo sorteado con el 
número 29 para el reemplazo del 
año actual que ha sido declarado 
soldado, se le cita por el presente 
edicto para que el dia veinticinco 
del corriente mes y hora de las 
diez de su mañana se presente en 
esta Casa Consistorial para poner
se á las Órdenes del Comisionado 
del Ayuntamiento que en el dia 
siguiente ha de hacer la entrega 
en la Caja de la Exorna. Diputa
ción provincial de los quintos co
rrespondientes á esta villa; aper
cibido que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Rueda 11 de Marzo de 1882.— 
El Alcalde, Mariano Jimeno—Pe
dro Cendón, Secretario.

—--------- ---------------

ÁNDNCIOS PARTICULARES,
Quien quisiere interesarse en el 

arriendo de 34 obradas de tierra 
en término de la villa de Cigales 
pertenecientes al concurso de Don 
Antonio María Betegón, puede en- 
terarse de las condiciones en el 
despacho del Procurador Don Mar
celo del Rio, Plazuela de Santa 
María núm. 4 en Valladolid, ne 
cuyo sitio se celebrará remate ex
trajudicial el 25 del presente Marzo 
y hora de las once de su mañana.

INTERESANTE 
1 los AyuDlamieníos.

En la imprenta del Bole
tín oficial, calle de la Obra 
número 8, se hallan ya im
presos y lapizados, en papel 
de hilo, los padrones que 
tienen que formar los Ayun
tamientos de los individuos 
que están sujetos á los im
puestos equivalentesá los de 
sal, por Territorial, subsi
dio, alquileres de fincas y 
su lista cobratoría con arre
glo al modelo oficial.

V¿í2ía de un molino harinero.

En término de Vega de Valde- 
tronco, entre este pueblo y el de 
Marzales, sobre las aguas del rio 
Hornija; muele con dos pares de 
piedras francesas, tiene limpia y 
dos cedazos, local espacioso, con 
planta baja y alta, cuadras y un co
rral adyacente á dichas cuadras: 
del precio y condiciones informarán 
D. Agustín Martin en Vega de Val- 
delronco: ysu dueño en Valladolid, 
calle de la Cárcaba número 35 piso 
segundo izquierda.

En esta imprenta 
se hallan ya de venta 
los libros bitalona- 
rios de obligaciones 
de Instrucción pri
maria, encuaderna
dos é impresos en pa
pel de hilo, de 50 
hojas cada uno al 
precio de 6 reales.

En esta imprenta se ven- 
i den filiaciones.
I

1
 Valladolid:

Imprenta de L. Garrido.
Obra 8.
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